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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Carrera 12 No. 31-08 

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (607) 6422292 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Electrificadora de Santander S.A. E.S.P. 

Demandado Aguas de Cimitarra S.A.S. E.S.P. 

Asunto Auto Decreta Suspensión y Tiene Notificado 

Radicado 680014003022-2023-00684-00 

 

Vista la petición que la petición de suspensión del proceso (archivo PDF 007 del 

cuaderno 1) cumple los requisitos del numeral 2° del artículo 161 del C.G.P. a ello 

se accederá durante los seis meses siguientes a su presentación. 

 

De otro lado, se advierte que el extremo demandado se notificó personalmente a 

través de su abogado conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 a partir del 1° 

de febrero de 2024, como brota de la constancia secretarial obrante en el proceso 

(folio 25 del archivo PDF 006 del cuaderno 1). Así mismo, se le reconocerá 

personería al referido profesional del derecho, en virtud del poder allegado (folio 3 

ibidem). 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Veintidós Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE:  

 

1. Decretar la suspensión del proceso ejecutivo que adelanta Electrificadora de 

Santander S.A. E.S.P. contra Aguas de Cimitarra S.A.S. E.S.P. entre el 13 de 

febrero de 2024 y hasta el 13 de agosto de 2024, inclusive. 

 

2. Tener al demandado Aguas de Cimitarra S.A.S. E.S.P. notificado 

personalmente, conforme lo considerado en esta providencia. 

 

3. Reconocer al abogado Mario Ulloa Montañez, identificado con CC No. 

1.007.579.608, y T.P. del C.S.J. 418.509 en los términos y para las facultades 

obrantes en el poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE 

mailto:j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Carrera 12 No. 31-08 

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: (607) 6422292 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante Banco Finandina S.A. 

Demandado Jorge Luis Mendoza Guarín 

Asunto Auto Ordena Oficiar 

Radicado 680014003022-2023-00098-00 

 

Visto que no se tiene noticia del resultado de los oficios núm. 591 y 1145 de 2023 

dirigidos a las entidades bancarias y al gerente y/o pagador Inmel, como quiera 

que es deber del Juez impulsar en forma oficiosa el proceso, conforme lo previsto 

en el artículo 42 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE:  

 

Por secretaría, líbrese los oficios destinados a comunicar a las entidades enunciada 

en los oficios núm. 591 y 1145 de 2023, para que den cumplimiento a las medidas 

cautelares decretadas mediante autos de abril 11 y junio 22 de 2023, conforme con 

el inciso segundo del artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CÚMPLASE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Carrera 12 No. 31-08 

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: (607) 6422292 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante Credivalores – Crediservicios S.A. 

Demandado Manuel Alexis Sepúlveda Jaimes 

Asunto Auto Ordena Oficiar 

Radicado 680014003022-2022-00010-00 

 

Visto que no se tiene noticia del resultado de los oficios 484 y 486 de 2022 dirigidos 

al gerente y/o pagador del Municipio de Cáchira, Bancolombia S.A., Banco Caja 

Social S.A., Banco de Bogotá S.A. y Banco Scotiabank Colpatria S.A. como quiera 

que es deber del Juez impulsar en forma oficiosa el proceso, conforme lo previsto 

en el artículo 42 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

Por secretaría, líbrese los oficios 484 y 486 de 2022 destinados a comunicar a las 

entidades allí enunciadas para que den cumplimiento a las medidas cautelares 

decretadas mediante auto de marzo 31 de 2022, conforme con el inciso segundo del 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CÚMPLASE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Carrera 12 No. 31-08 

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (607) 6422292 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Banco Finandina S.A. 

Demandado Jorge Luis Mendoza Guarín 

Asunto Auto Tiene Notificado a Demandado  

Radicado 680014003022-2023-00098-00 

 

Encontrándose el expediente al despacho se advierte que al ejecutado Jorge Luis 

Mendoza Guarín le fue remitida copia del auto que libró mandamiento de pago, de 

la demanda, al igual que de sus anexos al buzón de correo electrónico  a: 
jmendozg0209@gmail.com, conforme lo prevé el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

según se observa en la certificación expedida por la empresa de mensajería 

encargada que reposa en el folio 2 del archivo PDF 010, por lo que habrá de tenérsele 

notificado por esta vía, a partir del 28 de agosto de 2023. 

 

Así mismo, se tiene que luego de transcurrir el término de traslado de la demanda, 

el ejecutado Jorge Luis Mendoza Guarín permaneció silente, no elevando ningún 

medio de defensa, por lo que una vez se encuentre en firme este proveído, ingresará 

el proceso nuevamente al despacho para resolver según lo dispone el inciso 2° del 

artículo 440 del Código General del Proceso. Por secretaría contrólense los términos.     

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Carrera 12 No. 31-08 

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: (607) 6422292 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Credivalores – Crediservicios S.A. 

Demandado Manuel Alexis Sepúlveda Jaimes 

Asunto Auto Declara sin Valor y Efecto y Tiene Notificado  

Radicado 680014003022-2022-00010-00 

 

Encontrándose el expediente al despacho se advierte que en auto adiado el 7 de 

noviembre de 20231, se adujo no se podría tener en cuenta la diligencia de 

notificación electrónica realizada el 2023-06-03, bajo la premisa de que no se le 

indicó al demandado correctamente el término en el cual se tendría por notificado, 

ante lo cual, al examinar el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se encuentra que tal 

exigencia no se plantea como requisito para surtir el enteramiento por esa vía.  

 

De igual forma, debe señalarse que el artículo 11 del Código General del Proceso 

prescribe que el juez debe abstenerse de exigir y de cumplir formalidades 

innecesarias, aunado a que los términos procesales deben ser observados por las 

partes y demás intervinientes en forma obligatoria, al estar contenidos en una 

normativa de orden público, por lo que al tenor de lo prescrito por el artículo 132 

del aludido estatuto procesal se declara sin valor efecto el párrafo primero del auto 

en comento, quedando incólume el resto del proveído.  

 

Así las cosas, luego de examinar las presentes actuaciones, se encuentra que al 

ejecutado Manuel Alexis Sepúlveda Jaimes le fue remitida copia del auto que 

libró mandamiento de pago, de la demanda, al igual que de sus anexos al buzón de 

correo electrónico  alexseja@hotmail.com, conforme lo prevé el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, según se observa en la certificación expedida por la empresa de 

mensajería encargada que reposa en el folio 3 del archivo PDF 09, por lo que habrá 

de tenérsele notificado por esta vía, a partir del 7 de junio de 2023. 

 

Así mismo, se tiene que luego de transcurrir el término de traslado de la demanda, 

el ejecutado Manuel Alexis Sepúlveda Jaimes permaneció silente, no elevando 

                                                           
1 Archivo PDF 11, cuaderno principal. 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Carrera 12 No. 31-08 

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: (607) 6422292 

ningún medio de defensa, por lo que una vez se encuentre en firme este proveído, 

ingresará el proceso nuevamente al despacho para resolver según lo dispone el 

inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso. Por secretaría contrólense 

los términos.     

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Carrera 12 No. 31-08 PISO 3 

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandantes Banco Cooperativo Coopcentral 

Demandados Lizeth Katherine Paredes Hernández 

Asunto Auto Libra Mandamiento de Pago 

Radicado 680014003022-2024-00013-00 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para ser 

admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código General 

del Proceso, además que la documentación allegada presta mérito ejecutivo, al tenor 

de lo preceptuado por los artículos 422 y 430 del Estatuto Procesal, así como la Ley 

2213 de 2022, se procederá a librar mandamiento de pago. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía, a favor 

de Banco Cooperativo Coopcentral en contra de Lizeth Katherine Paredes 

Hernández por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1 $4.833.347.oo m/cte. por concepto de capital representado en el pagaré número 

882300669020, el cual contiene una obligación exigible a partir del 21 de octubre 

de 2023, visto a folio 01 a 02 del archivo PDF 003 adjunto a la demanda.  

 

1.2 $563.037.oo m/cte. por concepto de intereses remuneratorios causados desde el 

17 de mayo de 2023 hasta el 20 de octubre de 2023 y representado en el pagaré 

número 882300669020, el cual contiene una obligación exigible a partir del 21 de 

octubre de 2023, visto a folio 01 a 02 del archivo PDF 003 adjunto a la demanda. 
 

1.3 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal 

efecto certifique la Superintendencia Financiera, desde el día 21 de octubre de 

2023, hasta cuando se verifique su pago total. 

mailto:j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2. En consonancia con lo previsto en la Ley 2213 de 2022, se advierte a la parte 

actora que debe mantener en su custodia el título ejecutivo que aquí se ejecuta, 

por lo que no podrá hacerlo circular o negociarlo, además que, en caso de ser 

necesario, deberá aportarlo físicamente al Despacho. Lo anterior de conformidad 

con lo previsto en el artículo 78 a 81 del Código General del Proceso. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

4. Ordenar que se le notifique a la parte demandada el presente auto conforme a lo 

normado en los artículos 291 o 292 del Código General del Proceso, o bien en 

virtud de lo prescrito en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que 

dispone del término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. Reconocer al abogado Pablo Antonio Benítez Castillo, identificado con la cédula 

de ciudadanía núm.  91.077.771 y la tarjeta de abogado núm. 211.338 del C. S. de 

la J., para que represente al extremo demandante dentro de estas diligencias, 

conforme al art. 75 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

mailto:j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bucaramanga - Santander
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Carrera 12 No. 31-08 PISO 3 

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandantes Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandados Sugey Eliana Téllez Ruiz 

Asunto Auto Libra Mandamiento de Pago 

Radicado 680014003022-2024-00015-00 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para ser 

admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código General 

del Proceso, además que la documentación allegada presta mérito ejecutivo, al tenor 

de lo preceptuado por los artículos 422 y 430 del Estatuto Procesal, así como la Ley 

2213 de 2022, se procederá a librar mandamiento de pago. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Menor Cuantía, a favor de 

Scotiabank Colpatria S.A. en contra de Sugey Eliana Téllez Ruiz por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.1 $55.276.061.oo m/cte. por concepto de capital representado en el pagaré número 

10878427, el cual contiene una obligación exigible a partir del 08 de noviembre 

de 2023, visto a folio 02 a 03 del archivo PDF 003 adjunto a la demanda.  

 

1.2 $9.998.961.oo m/cte. por concepto de intereses de plazo causados desde el 19 de 

abril de 2023 hasta el 07 de noviembre de 2023 y representado en el pagaré 

número 10878427, el cual contiene una obligación exigible a partir del 08 de 

noviembre de 2023, visto a folio 02 a 03 del archivo PDF 003 adjunto a la 

demanda.  

 

1.3 $2.834.695.oo m/cte. por concepto de intereses moratorios causados desde el 20 

de abril de 2023 hasta el 07 de noviembre de 2023 y representado en el pagaré 

número 10878427, el cual contiene una obligación exigible a partir del 08 de 

mailto:j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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noviembre de 2023, visto a folio 02 a 03 del archivo PDF 003 adjunto a la 

demanda.  
 

1.4 $196.390.oo m/cte. por otros conceptos representado en el pagaré número 

10878427, el cual contiene una obligación exigible a partir del 08 de noviembre 

de 2023, visto a folio 02 a 03 del archivo PDF 003 adjunto a la demanda.  

 

2. En consonancia con lo previsto en la Ley 2213 de 2022, se advierte a la parte 

actora que debe mantener en su custodia el título ejecutivo que aquí se ejecuta, 

por lo que no podrá hacerlo circular o negociarlo, además que, en caso de ser 

necesario, deberá aportarlo físicamente al Despacho. Lo anterior de conformidad 

con lo previsto en el artículo 78 a 81 del Código General del Proceso. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

4. Ordenar que se le notifique a la parte demandada el presente auto conforme a lo 

normado en los artículos 291 o 292 del Código General del Proceso, o bien en 

virtud de lo prescrito en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que 

dispone del término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. Reconocer a la abogada Ingrid Tatiana Álvarez Pinzón, identificada con la 

cédula de ciudadanía núm.  1.098.819.215 y la tarjeta de abogada núm. 395.381 

del C. S. de la J., para que represente al extremo demandante dentro de estas 

diligencias, conforme al art. 75 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

mailto:j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Liquidación Patrimonial 

Deudor Andru Yamit Hernández Rodríguez 

Acreedores Banco de Bogotá, Banco BBVA, Luis Fernando Valdivia 

Tangarife y Sandro Javier Cardozo 

Asunto Auto Decreta la Apertura de la Liquidación Patrimonial 

Radicado 680014003022-2024-00037-00 

 

Recibido de la Corporación Colegio Santandereano de Abogados, copia del auto 

calendado el 19 de diciembre de 20231, por medio del cual se declaró el fracaso de la 

negociación de deudas de persona natural no comerciante, instaurada por Andru 

Yamit Hernández Rodríguez, en calidad de deudor, siendo sus acreedores el Banco 

de Bogotá, Banco BBVA, Luis Fernando Valdivia Tangarife y Sandro Javier 

Cardozo, se dará tramite a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 563 del C.G.P., 

por lo cual el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Decretar la apertura a la liquidación patrimonial de persona natural no 

comerciante de Andru Yamit Hernández Rodríguez en su calidad de deudor 

del Banco de Bogotá, Banco BBVA, Luis Fernando Valdivia Tangarife y 

Sandro Javier Cardozo. 
 

2. Designar como liquidadora a Claudia Patricia Navas Páez identificada con 

cedula de ciudadanía N° 63.501.916 quien puede ser notificada al correo 

electrónico claudianavas44@hotmail.com. Por secretaría, líbrese las 

comunicaciones respectivas.   
 

3. Fijar como honorarios provisionales al auxiliar de justicia el 0.1% del valor 

objeto de la liquidación, sin que supere la suma correspondiente a cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes. Lo anterior de conformidad con el 

numeral 4 del artículo 27 del Acuerdo PSAA15-10448 de 2015, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. 

                                                           
1 Archivo PDF 001, folio 133 a 141.  
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4. Ordenar a la auxiliar de justicia designada que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a su posesión: 

 

4.1. Notifique por aviso a los acreedores del deudor incluidos en la relación 

definitiva de acreencias y al cónyuge o compañera permanente, si fuere el caso, 

acerca de la existencia del proceso 

 

4.2. Publique un aviso en un periodo de amplia circulación nacional en el que se 

convoque a los acreedores del deudor a fin de que hagan parte en el proceso. 
 

5. Ordenar al auxiliar de justicia que dentro de los veinte (20) días siguientes a su 

posesión actualice el inventario valorado de los bienes del deudor. Para tal 

efecto, el liquidador tomará como base la relación presentada por el deudor en 

la solicitud de negociación de deudas, con la advertencia que para la valoración 

de inmuebles y automotores, deberá tomar en cuenta lo dispuesto en los 

numerales 4 y 5 del artículo 444 del C.G.P. 
 

6. Oficiar por secretaria a los Jueces del Área Metropolitana de Bucaramanga que 

adelantan procesos ejecutivos en contra del deudor Andru Yamit Hernández 

Rodríguez, e igualmente por medio de la Dirección Ejecutiva a los demás Jueces 

de la República de Colombia que adelante procesos ejecutivos contra Andru 

Yamit Hernández Rodríguez, para que los remitan a la liquidación, incluso 

aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. Advirtiendo que la 

incorporación deberá darse antes del traslado para objeciones de los créditos so 

pena de ser considerados estos créditos como extemporáneos. No obstante, la 

extemporaneidad no se aplicará a los procesos por alimentos. Por secretaria, 

líbrese el oficio correspondiente. 

 

7. Inscribir la presente providencia en el Registro Nacional De Personas 

Emplazadas, de conformidad con el parágrafo del artículo 564 del C.G.P y en 

armonía con lo dispuesto en el artículo 108 del C.G.P. 

 

8. Prevenir al deudor Andru Yamit Hernández Rodríguez, los efectos previstos 

en el artículo 565 del C.G.P., derivados de la presente providencia. 

 

9. Prevenir a todos los deudores del concursado Andru Yamit Hernández 

Rodríguez, para que solo paguen al liquidador advirtiéndoles de la ineficacia 

de todo pago hecho a persona distinta. 
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10. Oficiar a la Superintendencia Financiera De Colombia y Superintendencia De 

Sociedades, para que en el término de tres (3) días contados a partir de la 

comunicación de esta providencia informen las entidades que administran base 

de datos de carácter financiero comercial o crediticios del presente 

procedimiento de liquidación patrimonial.  

 

NOTIFÍQUESE  

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 157559d28d99ce89d68d7114cc9f6195b65f55f84211cdcc5a9d43aead7c2388

Documento generado en 27/02/2024 04:26:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandantes Grupo Solimán S.A.S. 

Demandados Diomedez Aza Flórez 

Asunto Auto Libra Mandamiento de Pago 

Radicado 680014003022-2024-00039-00 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para ser 

admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código General 

del Proceso, además que la documentación allegada presta mérito ejecutivo, al tenor 

de lo preceptuado por los artículos 422 y 430 del Estatuto Procesal, así como la Ley 

2213 de 2022, se procederá a librar mandamiento de pago. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía, a favor 

de Grupo Solimán S.A.S. y en contra Diomedez Aza Flórez por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.1 $1.270.000.oo m/cte. por concepto de capital representado en la letra de cambio 

número 2185, el cual contiene una obligación exigible a partir del 24 de abril de 

2022, visto a folio 01 a 02 del archivo PDF 003 adjunto a la demanda.  
 

1.2 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal 

efecto certifique la Superintendencia Financiera, desde el día 24 de abril de 2022, 

hasta cuando se verifique su pago total. 

 

2. En consonancia con lo previsto en la Ley 2213 de 2022, se advierte a la parte 

actora que debe mantener en su custodia el título ejecutivo que aquí se ejecuta, 

por lo que no podrá hacerlo circular o negociarlo, además que, en caso de ser 
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necesario, deberá aportarlo físicamente al Despacho. Lo anterior de conformidad 

con lo previsto en el artículo 78 a 81 del Código General del Proceso. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

4. Ordenar que se le notifique a la parte demandada el presente auto conforme a lo 

normado en los artículos 291 o 292 del Código General del Proceso, o bien en 

virtud de lo prescrito en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que 

dispone del término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. Reconocer al abogado Román Andrés Velásquez Calderón, identificado con la 

cédula de ciudadanía núm.  13.724.114 y la tarjeta de abogado núm. 133.201 del 

C. S. de la J., para que represente al extremo demandante como endosatario en 

procuración, dentro de estas diligencias, conforme al art. 75 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ac0a6e6260ccb472d9bff4666cff0e3e54f2678d9ee38e7784de15d646182873

Documento generado en 27/02/2024 04:40:14 PM
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